


Derechos inespecíficos, derechos específicos. 
Actividad en aula.  

Empresa mayorista importadora de perfumes, detecta que le falta mercadería en pequeñas cantidades diarias pero que al final del ejercicio representa una abultada cantidad. 
1ra medida, realiza una investigación, interrogando a todos los trabajadores; el resultado fue negativo. 
2da medida, instala cámaras de vigilancia en el depósito, en el vestuario, y en los baños. 

Con lo que detecta a través de las cámaras de los vestuarios, comprueba que se trata de un grupo de trabajadoras que retiran a diario mercadería y la esconden en su ropa. 
Antes de adoptar una medida disciplinaria contra ellas, notifica a todo el personal lo siguiente: 
“Sorpresivamente algunos días a la hora de la salida del turno y luego de marcar el egreso, se llevará a cabo la revisación de todos los empleados que trabajan en el depósito a través de un procedimiento de ser observados en privado por una policía o un policía según corresponda, mientras se quitan la ropa. Esta revisación también será filmada. Durante el tiempo que insuma la revisación no se generará salario “
A través de los dos mecanismos identifica a ocho trabajadoras que día a día esconden uno o dos envases con perfume en sus cuerpos o en su ropa y las despide sin abonarles la ipd, argumentado la notoria mala conducta.  
Las trabajadoras se defienden argumentando que las dos medidas fueron ilícitas porque violentaron derechos humanos.  
1. Cuáles serían los derechos humanos en juego desde la perspectiva de  las trabajadoras. 
1. Desde la perspectiva del empleador ¿qué tipo de derechos le resultaron violentados? 
1. Fueron legitimas las medidas de control? 
Conteste las preguntas utilizando como guía la sentencia del caso Barbelescu que se encuentra en la plataforma.  
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